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CUBIERTAS 

Ejecución de gárgolas 

La Contratista deberá ejecutar gárgolas en la cubierta. Las mismas se indican a modo de referencia en la 
planimetría adjunta (plano A-01). Dichas gárgolas se ubicarán respetando las pendientes del contrapiso 
ejecutado sobre las losas de cubierta. 

Se ejecutará un plegado de chapa galvanizada de 4 mm de espesor. 

Dimensiones recomendadas: 40 cm de ancho x 15 cm de alto. 

La profundidad de la gárgola será la 
sumatoria del espesor de la carga 
perimetral + 25 cm de vuelo hacia el 
exterior. 

Se adjunta imagen a modo de 
ejemplo: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 


